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- b) El número do las chapas·patento; 

c) La marca y el número del motor; 

d) La capacidad del vehlculo; 

e) El número del expediente de habilitación; 

f} Fecha de alla y baja para la circulación; 

g) Fechas de las sucesivas extensiones del·Certifl
cado de Eficiencia-; 

h) Lugar donde se guarda el vehlculo. 

ORDENANZA N~ 19.284 AD 810.3 
S.M. 12.374 Publ.29171964 

ArtIculo 111 - Los vehlculos alectados al transporte 
privado de pasajeros. habilitados de acuerdo con el 
Decreto·Ordenanza N° 15.63B1956 (S.M. 10.517/957), 
ya sea para empresas de turismo o de excursión, clubes, 
sociedades, Instituciones, Industrias, etc., deberán tener 
colocadas en sus laterales dos tablillas desmontables 
que contengan el nombre y domicilio del organismo o 
establecimiento al que se halla alectado, a los fines de su 
debida identificación. 

(Con la supresión ordenada por el Arl. 17 de la Orde
nanza Nfl 24.222, a.M. 13.507). 

Art. 311 - Los vehfculos a que se refiere la presente 
Ordenanza no podrán circular con pasajeros de pie. 
Tampoco se permitirá la circulación de aquellos que 
alectados al transporte privado de pasajeros no se halla
ren debidamente habilitados conforme a las estipulacio
nes delDecreto-Ordenanza NII15.63B156 citado y las que 
se fijan por la presente. 

Art.411 -Las infracciones a lo dispuesto en el artIculo 
precedente serán penadas con arreglo al Régimen de 
Penalidades. 

RESOLUCION N1/18.661 AD 810.4 
e.M. 11.n9 Publ. 20121962 

Artículo 1" - El Departamento Ejecutivo. en ejercicio 
d;: las f~c~l!Bdes privativas que le acuerda la Ley Orgá
mea, eXJglta a los propietarios del servicio de transporte 
de pa.sajeros el cumplimiento de las normas municipales 
Q?6 ngen ~cerca de la obligatoriedad de una minuciosa 
~Ig¡e!lizaclón a la que se agregará una efectiva deslnsec
~zaClón de los vehlculos. (Conforme texto arl. 111 dol 

Gemlo·Ordenanza NI1 9.989/962, a.M. 11.880). 

A~. 311 
- Asimismo. las unidades deberán hallarso 

:~v~Slas de aparatos oxUnguldores da incendio. Igual 
d di,da deberá adoplarse en los lugares donde se guar

an os vehCculos afectados al servicio. . 

ORDENANZA NI! 20.909 AD 810.5
e.M. 12.738 Publ. 1811/966 

Artrculo 10 - Los elementos do uso para la limpieza 
Interior do los vehrculos afectados al transporte de pasa
jeros deberán ser guardados cm lugares apropiados de 
los mismos, quedando expresamente prohibido su te
nencia a la vista del pasajo. 

ORDENANZA N1/13.074 AD 810.6 
e.M. 6.438 Pub!. 10/1/942 

Artrculo 1 Q - Queda prohibida la entrada de pregone
ros, la venta de mercaderlas y el ejercicio de la mendici
dad, en 01 Interior do los ómnibus y automóviles colecti
vos. 

Art. 21/-Toda Infracción hará pasible, a los guardas do 
ómnIbus y conducto ros de automóviles coloctlvos, a la 
correspondIente penalidad conforme al Régimen de 
Ponalidades. 

ORDENANZA N1I17.092 AD 810.7 
e.M. 11.529 Pub!. 10/2/961 

Artfculo 10 - Prohrbese el funcionamiento de aparatos 
portátiles o fijos de radio en los medios de transporte de 
pasajeros y en lugares públicos, cuando el mencionado 
aparalo sea utilizado sin audílono. El conductor de aque
llos medios en servicio. en ningún caso podrá hacer uso 
de los mismos. (Conforme texto arl. 111 de la Ordenanza 
NI1 20.343, a.M. 12.625). 

Art. 2° - Las infracciones a lo dispuesto en el artículo 
anterior serán reprimidas de acuerdo al Régimen de 
Penalidades. 

ORDENANZA NI/22.900 AD 810.8 
e.M. 13.144 Pub!. 12/9/967 

ArtCculo 10 - Prohrbese fumar en los vehfculos de 
servicio público de transporte en común. Quienes lo 
hicieran y los responsables del vehículo que lo permitie
ren serán sancionados en la forma que establezca el 
Régimen de Penalidades. 

AD 810.9 ORDENANZA NI/ 26.085 
S.M. 14.159 Publ. 25/10/971 

ArtIculo 111 - Prohfbase fumar en los a~dones de las. 
estaciones de Subterráneos de Buenos AIres, como aSI 
también on los sectores de acceso a los mismos, una vez 
transpuestos los molinetes. 
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Art. 20 - Las Infracciones a lo dispuesto en 01 arUculo cerradas. Los conductores están' obligados a""b 

111 deberán ser encuadradas en 01 Régimen de Penallda· 	 cuando al cacha se dotonga para permlllr el ase n rtrlas 
descanso de pasajeros y cerrarlas antes de rea~n~oY10

das. 	 marcha. u ar la 

AD 810.10ORDENANZA N° 20.998 
B.M. 12.745 Publ.2711/966 

Articulo 111 - Prohíbese an los puntos tennin~les o 
cabeceras de las Irneas de transportes en comun de . 
pasajeros, el estacionamiento simultáneo de más de tres ' 
(3) unidades por cada Hnea, Incluyendo el vehículo que 
Iniciará el viaje. 

Art. 21l - El Departamento Ejecutivo podrá reducir o 
ampliar el tope fijado con carácter general por 01 artículo 
anterior, en aquellas tennlnales o cabeceras de lineas 
donde las condiciones del tránsito y la írecuencla del 
servicio así lo aconsejen. 

Art. 3°- Prohíbese la realización de tareas de higiene, 
mecánica o reparaciones en general, en los lugares a que 
se refiere el ar1iculo 111 en las calles y avenidas adyacen
tes o continuas a sus garajes o estaciones centrales y 
accesorias, pennitiéndose exclusivamente la limpIeza 
interior de las unidades. 

Art. 411 - Los conductores de los vehículos a que se 
hace referencia extremarán las medidas conducentes a 
evitar ruidos molestos. Asimismo deberán abstenerse de 
poner en marcha los motores cuando los vehlculos 
estén fuera de servicio y efectuar conversaciones en alta 
voz. 

Art. 5° - Las Infracciones a las disposiciones de la 
presente Ordenanza serán juzgadas por el Tribunal 
Municipal de Faltas, de acuerdo con el régimen de 
penalidades vigentes en la materia. 

ORDENANZA NI! 23.583 	 AD 810.11 
B.M.13.298 Pub!. 26/4/968 

Articulo 111 -Con el fin de pennitlrel correcto ascenso 
ydescenso de los usuarios, los conductores de las !fneas 
de transporte público en común de pasajeros están 
obligados a detener su vehrculo Junto a la acera, en fonna 
paralela al cordón y de manera que la puerta de acceso 
quede lo más cerca posible de la señal Indicadora de 
parada correspondiente a su Unea. 

Art. 2"- El público usuario no deberá descender a la 
calzada para hacer detener a los vehículos. 

Art. 311 
- Entre las 22 y las 5 horas, así como también 

cuando llueve, los conductores de los vehículos de trans
porto público en común do pasajeros deberán dotonor la 
marcha do los mismos en todas las cuadras, para permitir 
el ascenso y descenso de los usuarios. 

Art: 411 
- Todos los vehlculos de transporte público en 

comun de pasajeros deberán circular con las puertas 

Art. 511 
- Las Infracciones al presente ordenam; 

serán penadas de acuerdo con el regimen de pen~~~(o 
des en vigencia que aplica el Tribunal MunIcipal ~ 
Fallas. 

,1,1' 

ORDENANZA NI! 26.714 
B.M.14.310 Pub!. 816/972 

Artfculo 1" - Prohíbese durante las 24 horas las 
operaciones de ascenso y descenso de usuarios por 
parte de las lineas de transporte colectivo de pasajeros 
en ambas márgenes de la avenida Rivadavla. en el tramo 
comprendido entre Monllel y Avenida General paz yen 
General Paz Este y General Paz Oeste entre avenida 
Rlvadavla y Ramón Falcón•. 

Art. 211 - Exceptúase de lo dispuesto en el artículo 
anterior, con relación a la avenida Rivadavia, a las líneas 
que concurren a los Hipódromos, durante los dras en que 
se realizan reuniones y a los Balnearios, durante la 
temporada veraniega. 

Art. 311 - Déjase sin efecto la aplicación de las álSpo
siclones contenidas en el artCculo 311 de la Ordenanza N; 
23.583 (B.M. 13.298) en los sitios Indicados en el ar
ticulo 1°. 

ORDENANZA NI! 33.083 	 AD 810.12 
B.M.15.364 Pub!. 5/10/976 

ArtCculo 111 - Toda empresa que desarrolle servicio 
público de autotransporte en común d~ pasaler?s y~: 
posea tennlnal o tenninales en el ámbito de la cluda? de 
Buenos Aires, tendrá un plazo de tres (3) años, apa~~1 
la publicación de la siguiente Ordenanza, para hab¡.~! 
en aquéllas playas de estacionamiento para sus Un! • 

des en predios de propiedad privada, con la c~:; 
dad que detennine en cada caso el Departamento J 
tivo. 

el artículoArt 2" - Durante el lapso establecldo en ráclor 
anterior. el Departamento Ejecutivo podrá, ~:~~ctjbIO. 
eminentemente precario, en los casos que omunIcipal 
destinar lugares del dominio público o pnv~d 10 para los 
para Inslalar en ellos playas de estaclonam oncada caso 
fines enunciados, en las condIciones que para 
se determInen. 

11 lóndeesta 
Art. 3°- Oueda prohibido, desde la pubs~:~inalcs de 

Ordenanza, el establecimiento de nuev,,! de pasajeros. 
Hnoas prestatarias de transporte en comun ndo ellas no 
o la modificación de las exlslent.es, c~~ loS artiC'IJIOS 
cuenten con las previsiones aludidas 
precedentes. 
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